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NEGAR la anterior solicitud de corrección de la sentencia aprobatoria 

de la partición formulada por el cesonario JAIRO BENJAMIN SUAREZ 

VILLA, en razón a que no confluyen los presupuestos establecidos en el 

artículo 285 del Código General del Proceso. En efecto, nótese que de acuerdo 

al canon normativo expuesto, este mecanismo fue previsto por el legislador 

para corregir el sentido de los autos y sentencias que, en algún modo, presten 

confusión y, del estudio de la precitada providencia no logra advertirse que la 

misma contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

pues la misma es bien clara y fue ampliamente explicitada en la argumentación 

que la siguió, máxime si se tiene en cuenta que por ninguno de sus apartes  

hace alusión al nombre de la señora BERNAL BERNAL, lo que impone la 

negación de la corrección pretendida. 

 

Sin embargo, no puede pasar por alto el Juzgado que, en el trabajo de 

partición aprobado, el auxiliar de la justicia incurrió en un error en cuanto al 

nombre de la cesionaria, puesto que la misma se llama LUCIA BERNAL 

BERNAL, pero allí se consignó como LUCILA BERNAL BERNAL (fls.317 a 

322). En esa medida, infórmese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos y/o autoridad que corresponda, el nombre correcto de la citada 

cesionaria y expídanse copias digitales de las piezas procesales que dan cuenta 

de ello, entre ellos, del auto de fecha 11 de agosto de 2015, obrante a folio 293 

del cuaderno 1 donde se le reconoce como cesionario dentro de la mortuoria, 

así como de de las Escrituras Públicas Nos. 3675 del 13 de julio de 1995 (fls. 91 

a 92 c.1) y 8524 de 6 de septiembre de 1993 de la Notaria 21 del Circulo de 

Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE  1 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 029 de 21 de abril de 2021. 
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